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Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de Madrid, S.A.U. 

Avisos 
Relación de Otra Información Relevante / Información Privilegiada: 

Los correspondientes a sociedades admitidas en la Bolsa de Madrid o que sus valores se 

negocien en Mercado Continuo, y que pueden consultarse en la página web de la Comisión 

Nacional del Mercado de Valores: 

 ACS, ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION Y SERVICIOS, S.A.: Ampliación de capital 

consecuencia de la segunda ejecución del dividendo flexible aprobado por la Junta de 

Accionistas de 2024.- Cotización de las acciones. 

BANCO SANTANDER, S.A.: Santander anuncia el resultado de la invitación para la recompra 

de las obligaciones en circulación con ISIN XS1384064587 y XS1548444816. 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, S.A.: La Sociedad comunica información en relación 

con la próxima Junta General de Accionistas. La Sociedad informa sobre el dividendo que su 

Consejo de Administración ha acordado proponer a su Junta General Ordinaria de 

Accionistas. La sociedad remite el Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2024. 

La Sociedad remite el Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del Ejercicio 

2024. 

BNP PARIBAS ISSUANCE, B.V.: BNPP Notificación -- Turbos --> Barreras alcanzadas durante 

la sesión del 13/02/2025. 

CAIXABANK, S.A.: La Sociedad remite información relativa a la ejecución de su Programa de 

recompra de acciones propias. 

COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS PLC: Coca-Cola Europacific Partners plc publica los 

resultados preliminares no auditados para el año completo finalizado el 31 de diciembre de 

2024. Coca-Cola Europacific Partners plc anuncia un programa de recompra de acciones de 

hasta 1.000 millones de euros. Cambios en el consejo de administración de Coca-Cola 

Europacific Partners plc. Cambios en la composición del Comité de Nombramientos del 

consejo de administración de Coca-Cola Europacific Partners plc.  

CORPORACION FINANCIERA ALBA, S.A.: Compra de acciones propias. 

METROVACESA, S.A.: La Sociedad remite información sobre firma de operación con entidad 

vinculada. 

MINOR HOTELS EUROPE & AMERICAS, S.A.: La Sociedad remite información de cierre del 

ejercicio y resultados 2024, y convocatoria para la conferencia telefónica. La Sociedad remite 

el Informe Anual sobre remuneraciones de los consejeros del Ejercicio 2024. La sociedad 

remite el Informe Anual de Gobierno Corporativo del ejercicio 2024. La sociedad remite 

información financiera del segundo semestre de 2024. Presentación de solicitud de 

autorización de oferta pública de adquisición de acciones de Minor Hotels Europe & Americas, 

S.A. para su exclusión de negociación, formulada por MHG Continental Holding (Singapore) 

Pte. Ltd. 

NUEVA EXPRESIÓN TEXTIL, S.A.: Firma acuerdo Greendyes. 
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PROSEGUR, COMPAÑIA DE SEGURIDAD,S.A.: La sociedad informa sobre la suscripción de 

un contrato de financiación sindicada. 

PROSEGUR CASH, S.A.: La sociedad informa sobre la suscripción de un contrato de 

financiación sindicada. 

TALGO, S.A.: Dimisión de D. Jose María Oriol como consejero de Talgo SA. 

VIDRALA, S.A.: VIDRALA comunica la agenda de presentación de los resultados 

correspondientes al ejercicio 2024. 

Madrid, 14 de febrero de 2025 

 

Distribuidora Internacional de Alimentación, S.A 

Anuncio de reducción de capital. 

Con fecha 11 de febrero de 2025, el Consejo de Administración de Distribuidora 
Internacional de Alimentación, S.A. (la “Sociedad”), ha acordado ejecutar los 
acuerdos aprobados en la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada 
el día 27 de diciembre de 2024, relativos a la reducción del capital social de la 
Sociedad en el importe necesario para amortizar las fracciones de acciones 
adquiridas por el banco agente nombrado por la Sociedad (Société Générale) en 
ejecución de la agrupación y cancelación de todas las acciones en que se divide 
el capital social de la Sociedad (el “Contrasplit”), que tuvo efectos el pasado 5 de 
febrero de 2025.  

El banco agente adquirió, por cuenta de la Sociedad, las fracciones de acciones 
de aquellos accionistas que al cierre de los mercados del día bursátil siguiente a 
la fecha de efectos del Contrasplit tenían un número de acciones que no era 
múltiplo de mil (1.000). En este sentido, la Sociedad adquirió un total de 6.636.000 
acciones de 0,01 euros valor nominal, que fueron canjeadas por 6.636 acciones 
de 10,00 euros de valor nominal tras la ejecución del Contrasplit. 

A estos efectos, y de conformidad con la delegación aprobada por la Junta 
General de Accionistas de la Sociedad celebrada el 27 de diciembre de 2024, el 
Consejo de Administración ha acordado reducir el capital social de la Sociedad 
en la cuantía de 66.360 euros mediante la amortización de 6.636 acciones en 
autocartera, de 10,00 euros de valor nominal cada una de ellas (la “Reducción de 
Capital”). 

La finalidad de la Reducción de Capital es amortizar las acciones que la Sociedad 
adquirió en el Contrasplit para cuadrar el canje de acciones preexistentes por 
acciones nuevas. 
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En aplicación de lo previsto en el artículo 335 c) de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Sociedad dotará una reserva indisponible por un importe igual al valor 
nominal de las acciones amortizadas, de la que solo será posible disponer con 
los mismos requisitos que los exigidos para la reducción del capital social, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 335 c) de la Ley de Sociedades de Capital. 
En consecuencia, conforme a lo establecido en dicho precepto, no aplicará el 
derecho de oposición de acreedores al que se refiere el artículo 334 de la Ley de 
Sociedades de Capital.  

Modificación estatutaria. 

Como consecuencia de la Reducción de Capital, el artículo 5 de los Estatutos 
Sociales de la Sociedad relativo al capital social quedará modificado con el fin de 
adaptar su contenido al nuevo valor nominal, capital social y número de acciones 
de la Sociedad.  

El texto íntegro del artículo 5 de los estatutos sociales pasará a ser, en 
consecuencia, el siguiente: “Artículo 5.- Capital social. 1. El capital social es de 
QUINIENTOS OCHENTA MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA EUROS (580.588.980 euros) y está suscrito y desembolsado en su integridad.  

2. El capital social está integrado por CINCUENTA Y OCHO MILLONES CINCUENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO (58.058.898) acciones de 10 euros (10,00 
euros) de valor nominal cada una, que pertenecen a una misma clase”. 

En Madrid, 13 de febrero de 2025, Patricio Morenés Hoyos, Vicesecretario del 
Consejo de Administración de la Sociedad. 
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